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VISTO:

Estas actuaciones por las que la Nutricionista-Dietista Marisa

Beatríz Vázquez solicita inscripci6n en la carrera de Nutrici6n, a fin de obtener

el título de Licenciada en Nutrici6n, de acuerdo a lo establecido en la resólu- /

ci6n N~ 128-80; atento a lo informado y solicitado por el Departamento de Cien- /

cias de la Salud y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 de la

Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar la inscripci6n de la Nutricionista-Dietista Marisa Bea-

tríz VAZQUEZ, en la carrera de Nutrici6n y conforme a los términos de la resolu-

ci6n N~ 128-80.

ARTICULO 2°._ Permitir a la misma a rendir exámenes en el turno complementario /

de Febrero-Marzo del corriente año.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de

raz6n y demás efectos.-

Dr. AGUSTIN GONZALEZ Del fllNO
RECTOR
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